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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Penínsnla, islas
Baleares y Canarias, á los veinte dtas de su promulgacióu
^i en eilas no ee dispusiesP otra cosa. Se eutiende hecha
1s prou,ulgacióu e^ día en que termina la insercióu de la
ley en la Ociceta c=ficial.

art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
^mplimiPnto.

Art. ;;.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusioren lo contrario.--(f;Gdigo civil vigente).

B.eal decreto é I^tntrtccciún de 24 de Enero cle 190v.-
Artfculo 23. Las Corporaciones pruviuciales y wnuicipa-
lea abonaráu, en primer térn,ino, ul Notario 6 Notacrios que
tbtorict;n las subastas, los dererLus por cllos devcugado^ y
los suplemeutos a^.lelantados por los misu,ua, a^i wmo los
derec;hos de insercicSn cie loy auuucios en los perici,licos ofi- E
eiales, cuidan^lo de reinte^rarse d•el rematante, si lo habie
^, del im}^orte total tle los refericio.^ gastns, de cuyo car- ^
6o son, con arreglo á ló dispuostu en Ia regla 8.' del art. 8.° ^

i

Or IG:^^-

^e^^e^cia ^ei Cor^e^m ^c ^irisfros ^

(Qaceta del día 26 de Abril.)

S. ^f . ei R$y (Q. D. G.) contirúa

ea Cowea, is!a de ^Vight, siu novedad }

en su imp^ortarte salud.

S. I1I. ;a R^IZvA Doña lifaria Cristí•

aa y demás personas de la Augusta

Real Femilia continúan en esta Corte

^ díEfrutando de igual beneficio.

Grobierna civil
D' L^

^Q►Vi1^t^GIt1A ^r^ Cly^11114B^1i;^i

Circular núm. 1200

Ei soíSor Ingeniero Jefa de Obras
^b'icaA de la provitrcia me interesa,
°^° de su encargo lo hago, que eg-
lte el celo de los seíiores Alcaldes de
^9 Fueblos en cuyos términos hRyan
8 oeriflcarPe reconocimientoe de Ios
auces en la cnenca del Guadalqui-
'ír y de ls zona de rie^•oq paca pro-

SUSCRIPCI^tV PARTICUTAR

SN CQRDODA Pesetas.

IJn mes. . . . . 3
Trimestre.. . . . 8 2^
Seis meses. . . . 16 b0
U u aŭo. . . . . 33

FUERA DF. CÓItDOBA PecCta9.

Franqueo

concertado

Las le3^es, órdenes y anuncios que se manden publicar en
l los I^oletiyiea o^icialea se han de remitir al Jefe pulítico^
respectivo, por cu}•o coñducto se pasaráu á los editores de
los mencionados l^eriGdicos.

L'u mes. . . . .
!

^
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185f.j

'i'riwe^tre. . . . 11 2b I Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrc•cira
Seis n,esc s. . .. 22 ^0 ^ responaabilidad, de cunservar los nríwer,,á de este I.oLx-
li n año. . . . . ^ó ^^ I Tzx, coleccionados para su eucuadern;zcióu, que dt^berá ce-

: rificarse al fiual de cada aíio.
11'zítnero xecelto, 40 céntimos de peaeta.

' ADVaxlsxcla.---Conforme con la r•^ndicióu 4.' del
Se pnbaea tcdos los t1^ar, eacepto 1on doruiagos. I, pliego que lIa servi,lo dr hu^e para la snbasta. q o se ii!-

I ^ sertará uiugún ediuto ó auuncio yue sea á instaucia de
parte si:; que aboz,eu los intcres;cd:s cl ii. portc ,;e : t, },u-NOT^A 1141PURTANTL+'.-Iumediatalneutc que los se- , I .^

! ñores alcaldes }' Secreturios rncihau cste BoLr•:il.r dispen- ^ blicacióu, 6 garantic^en el l^ago, á razón ^l^ 2G céotizuús
drúu que se fije nn ejempiar en el sitio de costumbre, don ^^ por línea 6 parte de elia, y la v^ uta de Liíu^urus aueitus á^

^ de pernranecErá hasta el recibo del número si;:niente. ^ I 40 céntimos.
i

^omi^^án praYine:af áe ^^r^Q^a 1P• De'egac'a q de Hxcienda l:z circular

Eiguient::
^Esta D^rt^eción genera' e:,tima que

NSm. 1197 el nudvo r8l;imen que Dara P'. serv=.•

Nota de lrs precios medics seiiala• ^•cio de f^ rmación d,^l C.atastro rúetico

dos por la Cotnisión provincial, en y urbano establece ,la ley de 23 del
sesión de 21 del r.ctual, previa cou• mes último, p•rra cusa ej^cución está
formidad del s, i'lor Corni^::rio de Gue ` pr^parando e,te Centro el oportttn•^
rra de estzs plaza, y quo hat^, de ser• ^ proyecto de Reg!amento, no exige la
vir de base para la liquidación y abo ñ suepensión de los trabajos que para
no de loH suministros hechos por los i la formación de los Registros
pueblos de esta provincia á 1as tro• ^
pas del F jórcito y Guardia civil du- ;
rante el mes de Abri! actu:,l, con ^
arre^lo á la Instrucción de 9 de Agos• !
to do 1877:,

fi3cales
ee vienen practicando, tcda vez que,
con arroglo ai art. 47 de la citada ley,
aquellos podráa uti!izarEe como par
te de los que son necesarios parra ©I
avance castaetral que autoriza el ar•
ticulo 4.°

Por. consiguiento, proeedo que las
Adminiatracioues de H+iciet:da y los
A.yuntamientos, continízon, Fi cabe
con mayor actividad y celo, los tra•
bajos de formacián de los Registros
fiscaiea de la propiedad urbana que
vieeen realizando, asi como también
los de comprobación que están efec-
tuando los arquitectos do las In?pec
ciones de Hacienda de los R^gistros
aprobsdos, atoniéudos^ por ahofa á
lae diaposiciones vigentes en la ma
teria y á las inetruccionos comunica-
dae por esta Direccidn general, ínte-
rin no se dicte el Regiamento para la
ejecución de la egpreaada ley, ol que

^

PePetas. ^

La racióli de pan de 70 dc-
cágramos ............. .. 0 31

Ración de cebftida, de 4 kilo-

^
^

^
gramos . . . . . . . : . . . . . . . . 1 20 :

Idem de paja de G idem ..... 0 69 ^
gilogramo de lciia. . . . . . . . . 0 0't ?
Idem de carbón•........... 0 17 Ŝ
Litro de nceite . . . . . . . . . . . . . 0 87 ^
Idem de petróleo. . . . . . . . . . . 0 88 ^

,Lo que se publica en este periódico ^
para conocimiento de los Municipioe 1
interesades.

Córdoba 26 de Abril de 1906.-E1 ^
Vicopresidente, Juan 3dariano Al- ^.
gaba. ;

^
^

eión dQ los -trabajos quc^ estén efec
tuando si dc^searan que se contiuua•
ren con arreglo á fas preacripciones
de 1a nneva Iry y dNl Regl::mcc,to que
para au ejecución se dicte, y más si
acordaran ucilizar el derecho de pre-
ferencia que, media nte ot abono anti•
cipado de gt^>tur, concedo pura los
trabajos de formución de luy Regis-
tros e? art. 49 de la repetida ley, de-
berá V. advertir á los Ayuntamieutos
al comunicarles lo que al principio
vá expuosto, que s•. optaran por lu
suxpensión de lo.^ trabujos, deberAn
ccmunicarto en furma á osa De;ega-
ción, dentro del tgrmino de treirrta
dias, la cual lo pondrá en conoci-
miento de este Centro.

Ectre tanto, no es oporcuoo apelar
á medios coercitivos paxp esigir la
ejecucidn del miemo aer^icio de aque-
llos Ayuntamier:tos qae se hubieran
obligado á realizuru en virtud de lo
dispuoato en la L^eal orden de 20 de
Enero de 1905.r

Lo que de gdsn del Ilmo. 6r. Dele-
gado se hwe púbiico para conoci-
miento de^ás Corporaciones i ntere-.
se das.

Córd^a 2b da Abril de 1906.-EE
Adm^íatrador do Hacieuda, José D^ia-
ría lonilla.

5

ect°r los pantanos comprendidos en ^1 ,,
Plan de la Comiaión de eetudios

rea^a por Real decreto do 9 de Fe
rero ú!timo, y, en su virtud, espero
°^$adamente que con el mayor in•
irga faci!iten al personal nombrado

efecto cuantos datos y anteceden-
es puedan necesitar para el logro del
oeJOr éaito de dichos trabajos.

Córdoba 26 de Abril de 1906.-EI

^^rraicia^ración de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

tiúw. 1196

contendrá lae prevenciones oportu- y
nas para la adaptación de los traba• ' icaela Nor^a d ^i tE s ^ snper or c ae^ rasjos efeĉ tuados á los preceptos de ,a ^^
mlrma, á fin de que el tráneito d^ ^
uno á otro ré;imen se verifique, ,^O
sólo siu perturbación a!guna par% 81 ^
servicio, sino mejorando ésto t^ó lo '
potib?e con los medios que pro^rcio• ^
na dicha 1ey. ^

dhora bien; como no putre mcnos ^
do reconocerse el dere^" de los §
Asuctam:entos á so^i,:it^i ' a suspeu ;

^
^

Catasiro rústico y urbano

°berIIador, JOSÉ SAIv^tARTÍN. ^ La D;rección general de Contribu-

^ cicncs, Impuoctos y Rentas remite á;

DECbRrOBA

Núm. 1196

ENSEÑAI\Z^ OFICIAL

Curso de i^05 cí 1906, ,

Desde el clia 1.° at 16 de ^ayo pró-
sin^o queda ab^erto P n la Secrotaria
de e:rt:^ Escuela el paz•o d^' s^•gun^?o
plazo de matri^^llla.
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Las alumnaa ^?e eeta F.^:cuela pre-
sentarán en las horas de oRcina, d
sea do ouco á tres de la terde, 12`50
pesetas, en papel de pagos al Eytado,
con la díligencia reapectiva, escrita
en el miemo y un sello mavil de 10
céntimos.

A lbs horas marcadas en el pArra-

fo anterior podrán recoger lae pape-

letay de examen en cualquiera de lus

,,días tectivos del l? al 19 inclusive,

abonnndo al recibirlas 5 pesetas por

derechos de ezamen y presentando

un aclio móvil para la respectiva pa•

pe^r tr^.

Las alumnas que tengan matricula
r3e honor .st^ln dispe.nsadas de toda
.•!aee de derecbos; debiendo so!amen•
te Ko!icitesr el examen.

Para eílo, lo mismo éstas que aque-
Ilas, Ilenarán un impreso que les fa-
cilitará la Socretaría.

Los egámenea se veri8carán etI la
última decena de 3[ayo, según pre-
viene el Reg,amento do ezámene:, y
grados de 10 dé >ylayo de 1901, á laa
horas que oportunamrnte se fljarán
en el tablón de edictoe.

Lo que de orden de I,^ s?ñora Di•
rectora y con su V.° B.° se anuncia
para cotiocimiento de Ias interesadas.

Córdoba 26 de Abril de 1906.-La
Secretaria, Purificación Izquierdo.-
V.° o.°: La Directora, Rosario Gar-
cia.

Núm. 1196

ENSEÑANZA NO OFICIAL

Curao de 1905 á 1906.

Anuacio de matricnla y ezómene9.

Las aspirantes que hayan hecho

aus eatudios privadamente y deseen
darles validez académica, lo ao;ici-
tarán de la Dirección del E^tab;eci-
miento, por medio do instancia, en
papel del sello XII, en cualquiera de
los dias lectivoa de ]a primera quin-
cena de4 mes de 9[ayo próaimo, pre•
eentando los documentos aiguiar;t;;s:

1 ° Cédula personal corriento.
2.° Inecripción de nacimiento del

Registro ciail, legalizada.
8° Certificación do los e^tudioa

que tuvieHen hechps b i procediere de
otra Normal.

Dentro del plazo seílalado anterior-
mente para solicitar, las aspirantea
abonarán 25 pesetaa, en papel de pa-
gos al Eatado, por cada grupo de
asignaturae, b pesetae en metálico
por dorechos de eaamen, ^`60 petletaa
por fcrma^ión de ezpediynte y Z^60
por el ©samen de ingreso, ensu caeo.

De eato examen tierán diapeu^+adas
lae que posean un titulo académico.

BOIlE1'IN OPICIAT. D1L Ll PBOVINCIA DIC CC+I^DOBA

al tPrmtnar !oe de las oficialea, ó en
la nrimera de Junio.

Ln que de orden de la señora Direc-
torj^ y con su v.° B.° se anuncia para
conocimiento de las interesadas.

Córdoba 2^ de Abril de 1906. -La

Secretaria, Puriticación Izquierdo.-

V.° B.°: La Diroctora, Rosario Gar•
cía.

G^ráS pllá 1CaS.--PcooiIlCia de Júe^
Núm. 1199

Don Ricarci,p Herrera y Agayar, Ingeniero
Jr,fe de yrirne^a claHe del Cuecpo Nacio-
nal de Ing^nier :e de Caminos, Canwles y
Pner^os, Jefe de Obrae públicas de esta
provincia.

Hago saber: que por don Vicente
Gómez Navarro, en repreeentación
de la Sociedad 13oe;ticher y Navarro,
domicilidda en Hadrid, se ha dolici-
iado del stñor Gobornador civil de la
provincia autorización para derivar
2.500 litros da agua por segundo del
rio duadujoz, término municipal de
Alcaudete, con destino á la produc^
ción de energía eléctrica.

La derivación de; agua se efectua
rá por medio de una presa, situada á
150 mctros, aguas abajo de ]a que en
el miamo río tiene construida don
Agustín ©guilera, y su altura sobre
el punto mAa bajo del cauce Herá de
2`25 metros.

Ri csnal tendrá una longitud de

2.370,34 metros, ocupando terrenos

da ;a pr^p:edud do don ^^gustin Agui

lera, el lt'^tado, don Joaquin Carril!o,

don Enriauo Valenzuela, Capellanía

Prioral de Alcaudete, don Antonio

Pelomeque^ y dnn Antooío Serrano

Palomequa, sobre los que se solicita

laimpo:+ición de servidumbre de acue•

ducto.
También se solicita la concesión

por el Eatado de los torrenos necesa

rios para la construcción de las obras

á que se refiere este sprovecha-

ndiento.

Todag las obras ae encuentran em-

pla:adas en los términos de Alcaudete

y Luque.

Lo que ae bace público por medio
de eete edicto, á fin de que puedan
oponeree, en ei plazo de un mea, to•
dos loa que se consideren perjudica
dos con la concesión que ee solicita;
debiendo presentar sus reciamacio•
nes en lae Jefaturas de Obrae públi-
cas de Córdoba y Jaón, en donde que•
da do maniflesto el proyecto de las
obrae.

Jaén 24 de Abrii de 1906.-Ricardo1as Aorán escri:tasLas inetanci
q Sr•

.
° Herrera.madas por las mismae aspirantea, ho ^

admitigndoee en caso contrario.

También odrán hacer la matrícn iP

a:^..^^^:,r^;:-^.•--,Q..^,^.K^^_ ...--==.-^n

la por asignaturaa, con arreglo á la ^ ^•^7Llilt^1711^®I1^OS
Beal orden de 6 de Abril de J 9C4, abo- i

nando por cada una 3 pesetas, en pa- ^
pel de pagos al Estado, y una en me• ,
tálico, como preceptúa el Real decre• ^
to de 28 de Febrero de 1902. t

Lae alumnas no conocidae identifl •^
carán su peraonalidud por med^o de ^
dos teetigos que satisfagan.

Loa ezámenes tendrán lugar en la ^
eegunda quincena de Mayo próximo, ^

L ♦ VICTORIA

Núm. 1206

Don JnanPtatae gobrino, Alcalde conatitn-
cionai de e^ta vil la.

$aRo gaber; que debiendo proce
derse en la gegunda quincena del pró•
zimo mes de ^a9o á la formación del
apéndice al amillaramiento que ha
de eervir de baae al repartimiento de

la contribucibn territorial en aus dife-
rentes conceptos da rú^tica, pecuaria
y urbana, correspondiente al año in
mediato de 1907, se a^ivierto y pre
vi©ne á cuantoa propietario+^, asi ve
cinos como foraKteros que havan su•
frido alteración en suriquezapor cual•
quiera de laa causas sefla!adaa en el
articulo 48 del vigente re^lamento
da 30 de Septiembre da 183^, y no
hayan cumplído las prescripcionea
del artícu!o 45 del mismn, lo veriti
quen desde oste día at lb de í^`ayo
próaimo, preeentando las declaracio
nea de a^ta ó b,^ja, acompañando la
documentación que acred^te el pago
da loa derechoe á la Hacienda, á fln
de verificar las alteraciones en el
apéndice de referencia.

La Victoria 23 de Abril de 1906.-
Juan Platas.

ti úm 120^3

Haa;o eaba^: que pur don Mignel
Romero, tsrrendat:trio de; cortijo de

1'ociua, de este término, se me comu
r,ica en e! dia de hoy que con fecha
2'l de este mes ae aparr.ciercn en di
cha Snca las tres cabalierias que al
finat se eapresan, y como quiera que
hasta hoy no ha aparecido persona
alguna reclamtíudolas, io pos^ía en mi
conocimiento á loe debidos efoetos.

Lo que ee hace púb^ico por m^dio

del p.'P.BPIIt^ y por términu dy treinta
días, despuéa del en que aparezca

e^te edlcto en el BOLETIN OFICIAL de

la provineia, advirtieudo que eaprc-

oadaa cahallerí^ta qucdan depositadas
en poder de dicho ser^or, y que du

rante dicho plazo podrán recl^,mar á

esta Alc^.ldia lag personas q^ae se

crean con derecho'á e lae, las que ae•

rán er^treg ►^daa á los quo justitiquen

docume:itatmentr^ su derecho á egpre.

sadoa semovic^nto=., provio el pugo de

los gastos que éstas ha^•aa causado.

La Victoria 24 de Abril de 19C6.-
Juan Platus.

Setias de lax caballer>tas.

Dos caballos, uno pelo blanco y el
otro alazán, con un iucero, cerrados,

de alzada regutar, y una potra de
dos aiioa, p•^;o alasán, tudo:^ con el

hierro que usa la aociedad de segu ^

ros ^ltl liénig Agrícola.^

Cb,BRA

Núm. 1212

Don Carlos Redondo de Trnhba Alcalde
a,>netitncional de eata cindwd.

Hago saber: que no habiendo si-
do reclamado por su dueño el cerdo
encontrado por loa dependientea de
esta A'caidía, en el eitio de las Lagu
nillas, de este término, no obatante
los doe anuncios publicados en los
Boletines oficialea, números 34 y 39,
he acordado ee proceda á la venta de
dicho cerdo en pública eubasta en ar•
monía con lo que dispone el artículo
616 del Código civil.

En eu virtud, se anuncia al público
que la enagenación de espre^ado ae
moviente tendrá lugar en estaa Caeae
Conaistorialea el dia 12 del prógimo
mes de Mayo, de once á doce de la
mailana.

La eubasta se verificará por el eis ^
tema da pujas á la llana, sirviendo

de tipo la suma de 25 p:setas en que
ha Rido ju^tiprec.iada.

Para tomar partR en ella deberán
c^nsignar los Iicitadorea la suma de
2'50 p^setae en esta coja municipal,
en donde también quedará en depóai-
to el importe del romate, (que aerá
abonado inmediatamente de^puéa de
la subasta), durante ol tiempo que el
citado prPceptu Iegal estab ece.

Oabra 2fi do Abr^l de 1906.-Carloa
Redondo.-Por mandado de su ee$o•
ría, Jortquin Morŭ , Secretario.

VILLARALTO

Núm. 1207 ^

Don Feliae (Iómez Valverd •, Alcalde acoi-

dental da esta villa.

Hago daber: que desde esta fecha

queda abierta la cobranza voluutaria

sin recargos de las cédul^►s pbrsona-
les, correypondientes al año 1906, en

la casa Ayuntamiento y planta alta,

á cargo ^3e! ftacqudador don Ji..nuel

Sánchez Valverde; y con et fiu de que

los contribuyentes no alel;uPn itino•

rancia. s:^ pub;ica el presanta en el

BOLF.TIN OFICIAL de 1a provinCia y

en los parajoa de custumbre de esta
localidz:d.

Vi;!aralto lb de Abril da lyC6.-E1
Alcald^^, Fo^ipe Gómez.-P. 0: E19e•
cretario, Diego García.

P1^ÑARROYA

Núm. 1209

Don Franci^co Moheda.o^iadaeIIo; Alcalde

conetitucio::el de eats viil..

Hr^go saber: quo debiendo proce-
derae por la Junta pericial de esta lo-
calid<<d á la formación de ;os apéndi-
ces al amillaramiento para e] ejerci-
cio d•^1 aŭo próximo du 1907, con
arreglo á!o prevenido por el vigente
reglatuento del ramo, se convoca á
loa contribuyentea presenten en esta
$ecret^riz ae Ayuntamiento las rela-
ciones de l^zs alteraciones que haya
sufrido su riqueza, debiet^do acompa-
itiar los tituios de ciominiu y cuantos
requisitos están prevenidos por el ci-
tado reglamento, en un plazo que no
ezceda de diez días.

Peñarroya 25 de Abril de 1906.-
Francisco 3^ohedano.

" CARPIO

^ Nócn. 12.0

i D: n A^tonio Lara Aguilar T^^bla%a, Alaal-

i^ de conetitncioeal de e.ta vi:la.

^ H.go eaber: que I.egada la época
' en qu© 1a Junta pericia! ha de ocu-

^ parae de la form,zción del upéndice

, al amillaramiento de la riqueza in•

; muebie, cu'.tivo y ganadería de este

^t término, para el próg^mo aiio de
^ 1907, se invita á loa particulares y
: contribuyentes quo huhieseu toni.do
i alLeración eu su riqueza á que pre-

j Kenten hasta ol lb de Meyo prógimo
". relacionee juradss d© laa eapresadae
' alteraciones, acompaíiadas dd los do-

^ cumentos que acrediten haber sido
^ inecritas en el Regiatro de la propie-

i dad lsa que ^e refieran á la traslación

^ de dominio.

^ Carpio 16 de Abril de 1906.-Anto-

` nío Lara.
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28 DE ABRIL DE 1906

^ HINOJOSA

l^úm. 1211

^o Joeg btatías Perea Benavente, Alcalde
preddeure del Ayuntamiento conetituciu
nal de esta vil'a.

$ago eaber: que dabiendo proce-
8eree an el prósimo mes de 1Sayo á

la formrrción de d.os apéndices al ami-
llaramiento, uno relativo á la rique
za urbana y otro referente A^a rústi
ca, colonia y pecuaria de este térmi
no, que han de Qervir de base nara la
derrama territorial enel v®nidero año
de 1907, se concede á]oy contribu-

yert^s un plazo de quinca dias, á can•
tar desde el de la fecha., para que
durante el miamo presenten an esta
Secretaría Capitular declaración de
]as alteraciones que hayan aufrido en
su riqueza, acompaíiadas c±e los do•
cumentos que motiven aquellas y de

3

lae cartas de pago que justi8quen ha-
ber satisfecho los derechos á la Ha•
cienda; en la inteliñencia que no sa
hará ninguna que no sa solici te en la.
forma que antee se egpresa .

Hinojosa 2^ de Abril da 190G.-7o-
sé Dlr^tias Perea.

CUERPO DE TNG^NIERO^ DE MINAS^- JEFATU^.A DE CÓRDOBA

Trascurrido con esceso el plaao que dispone el art. 53 del vigente Keglamento de Diineria, ain que loa interejados en los redistro3 mineros que á conti.•
^aación se egpreyan hayan presentado el papel de reintegro para el titulo y pertenencias á cada uno demarcadas, el 11mo. Sr. GoSerna3or civil de la provin-
^la, en docretos de esta fecha, se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los egpedientes respectivos.
^ -

^úmero

del NObíRRE DE LA bíINA lliner^1. Perten^ncias PARACE EN (^UE RADICA T3rmino manicipal, N04iI3RT'; DEL REQISTRAllOR

^pediente

^ ^^^

5688 ^ Conauolo ^ Hierro ^6 De Crespo Montoro D. Fernando ^Veyler
681-} S:rnta Laura ^ Cobre 24 b'uenta del Cea^F j^ Id•^m Dionisio Carabsño
6847 Ntra. Sra. del Filar ^ Idem 2U Debes:r. de 1a Arquetitla I'em Cristóbal Calleja
6i8^3 Ptp'to y María Hulla ^l Arroso de Pedrique Ot^ejo Tomás Sánchez Pina
583ñ ^ta. Vic•toria de ias Dlercadea ^ P omo 2f1 Dc^hesa de ln R^. ►P,a Fu^^nr© Ob^juna Victor Jara Caetillejo
6866 Santa Is:bel i Iiierro 20 Cruz del MPeto V.s de rórdoba Bartolomé Pozuelo
5868 So^sdad ; Idern 11 F^idos de Fuente ViPja B •Ia^cAzar Valentín Sánchez Aparicio
68fi9 Dos Amigas ! I'•em 1l1 Tejar^s de J^aL 141uñoz Idem El m^smo
685^ Poyatos ^ Hulla 20 Umbrfa de Povatos E, piel D. R:cardo E. Carr

^

Lo que de orden del señor Clobernador, y on obNervancia de! espresado artículo reglamentario, se publica en este periódico oficial á todos sus consi-.
gulgRte9 efPCtoB. '

Córdoba 24 de Abril de 19C6,- E1 Irgel^iero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

^ ^ŝ ,^^'1^^^^^

CORDOBA

Núm. 1198

Cédtcla de requerinaiento.

En los autoa juicio de teetamenta
ría que se siguen •en el Juzgado de
primera inst^sncfa de esta ciudad y
Aor mi Escribanía, con motivo dei fa
llecimiento de doiia Carmen Arana y
don Rafael Roldán, se ha mandado,
p0r providenc?a de ayer, ee requiera
^ yiaría Gracia Arana, que ee cree
hija naturai de don Joré Roldán Ara
aa, para que en unión de ios demás
lhteresados en la h^^rencia, y en el tér•
mino de tercero dia, otorguen en fa-
oor de la Sociedad Carbonell y Com^
pQ$ia, de esta ciudad, la escritnra de
^euta del molino de Aacalonias ó Es
ealonias, propio de la testamentaria
^ vendido en dichos autoe; bajo aper
^ibimiento de que si no otorgan la es
^ritura en dicho término, ee otorgará
por este Juzgado en eu nombre.

^ eiendo desconocido el actual pa-

radero de la Maria Gracia, se egpide
la presente, para eu publicación en
el $OLETIN OFICIAL de esta provin

^^a, en Córdoba á veinte y cinco de

gbril de mil novecientos s©is.-El Es-

cribano, Licenciado J. Antonio DJon•
tero.

Núm, 1213

DÓn José Marín Fernández, Jues de primera
lnst+►ncia de esta capital y an p4rtido.

$ago saber: que en los autos que

^se siguen en este Juzgado y por la E8-
^ribanla del que refrenda á instancia
de1 Procurador don Luis Barbudo, en

nombre y r^presentacibn d9 dc^ña Be
nita Luque León, ^^ontra don José A1-

caide Dlolina, hay sus herederos, so
bre cobro de peaetay, ha arordado,

por pravidencia de ayer, se saque á

la venta en pública aubasta la finca

que á cantinuación se dE^scribe, con

expresión de la cantidad en que ha

sido aprociada por el perito don Ra-
faA^ Juradc;:

Un^e casa aeña'ada con el rúmoro

catorce, en la p'azuela de AladreroH,

de esta ciudad, cuya fachada princi ^

pal mira á Poniente, eiendo sua linde-

ros por la derecha, Naliendo, con la

casa núrn^^ro diez y seis de lrti roisma

plazi^, propia de don k'ugenio Gouzá-

lez; por su izquierda con la ^alle de

la Alegria, con la que forma eNquina,
y por eu espalda ó fonda con la casa

número diez do la misma calle de la

A legría, propia de don ;4f anuel Duur-

te: consta, en planta baj^z, de port^ ► 1,
galeria, escalera, despacho, gabine-

te, patio con pozo y pi'a, cocina, pi•

conera y otra gslería con escalera

falsa, escusado, desp^nsa, cuarto, co-

medor y desahogo; y en piao princi•

pal tiene doe habitaciones, galería,

cuarto, despensa y nave del fondo,
dividida en doa habitaciones, y ga

lería; oc,upa una superficie de cien^

to noventa metros y cincuenta y sie

te decimetros cuadrados, y ha sido

apraciada, teniendo en cuenta el si

tio en que se halla y materiales de

que cstA conatruida, en la cantidad

de q ueve nxil y cien pesetas.

La aubasta de dicha flnca deberá
tener lugar el día veinte y dos de b1a•
yo próximo, á las dos de la tarde, en

la sa,a audiencia de este Ju^^ado, ee-
tablecido en 1x cal'e de Góngor^a, sin
número, pi^o principal, bajo !as con-
dicionea aiguieotes:

Primera. No we admitirán p^^tu^
rae que no cubran la4 dos te.rceras
partes de la cantidad en qn9 la finca
ha sido apreciada.

Señunda. Los licitadores h::brán

de con^ignar previamente en la meaa
det Juzga•io, ó prear.ntar el documen

to que acredite haberlo hecho en el

establecimiento oficial destinado pa

ra e{io, una cantidad igual a! diez

por ciento de la que sirve c^^tpo tipo

p^ra la subasta, cuyas consi^n^^cio

nes serán devueitas al terminar^,o el

acto, egcepto la del mejor poNtnr, que

quedará como parte del precio en que

se remate la finca; y

TNrcera. Los titulos de pr^p^edad
de la deslindada caea estAn de m:sni
flesto en la E^cribania del qu^^ rFfren
da, donde podrAn aer eg^>;mieados,
durante las horas de despci^ho, por
las personas que quieran interesarse
en la Eubaata, sin que el rematante
pueda egigir niugún otro titu!o.

Lo que se hace púb;ico para cono•
cimieuto de ^os que quieran tomar
parte ^n el remate.

Dado en Córdoba á veinte y cinco
de Abril'de mil noveciento3 seis.-Jo :
s8 Marín.-EI Escribano, Licel^ciad ^
J. Antonao DZ^ntero. ^

Núm. 1202

Dun Je=C^ Marin FernLrdez, Jnez de •'strnc-
cibn de ee•a cindad y su partido.

Por la preaeute, en nom^9 de Su
Magestad el Rey (q. D. -•)^ se cita,
llama y emplaza al prresado Juan

Núm. 118$

Gutiérrez Lápez, para qne en el tér-
mino de diez dias, á contar desde la
inserción de 1^ presente en la Qaceta
de Madrid, comparezca ante este Juz-
gado, sito calle Góngora, palacio de
Justicia, con el fin de recibirle decla-
ración inquisitiva y demás diligen-
cias en el sumario que eontra el mis•
mo instruyo por allanamiento de mo-
rada.

AI propio tiempo ruego 9 encargo
á todas las sutoridadee, asi civiles co-
mo militares y de la policía judicial,
procedan á la buaca y captura de di•
cho procesado, que es vecino dP esta
ciudad, calle Alfoneo Yif, número
cincuenta y uno, el que, cPso de ser

habido, será puesto en ^ cárcel de
esta ciudad, y á dispc^ición de esta
Juzgado, por tener d^cretada su pri-
sión provisional en el referido suma-
rio.

Dada en Córd^ba á veinte y cinco
de Abril de rtl novecientos seis.--

i Josá Marin.-'El actuario, Teodomira

Fernánde^^

r^UENTE OBEJUNA
Núm. 1201

DorJosé Barrena Pulga-in, Jnes mnnicipal
.e eata villa y accidentat de ins'rncción,

por enfermedad del propiet»rio.

Por la presente requisitoria, que se

insertará en el BOLF.TIN OFIOIAL de

esta provincia y Qaceta de 1lfi^drid,

se eacita el celo de todas lae autori-

dades, asi civiles como militares y
dependientes de la policia judicial,
para que procedan á la busca y cap•

tura de lae doe mulas que al flnal sa.
reseñarán, de la propiedad de Anto•

nio Bivera Bincbn, morador en la al^
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dea dc• la Coronada, que le faeron
eur,tra:daa la noche del doce al trece
de este mes de la dc hesa de loB Canó•
nigcs, de etae término, en dcnde ea
taban pastando, y caso de ser habi•
das laa pondrán á diFposición de este
Juzgado, con laa perscnas en-cuyo
poder se encontrHren, Ei no acreditan
su lf gitima adquisición; puea asi lo
tengo mandado en el sumario que ina•
truyo Fobre dicho becho.

Dada en Fuente ObFjuna á diez y
ocho oe Abril de mil novecientos seis.
-José Barrena.-El Escribano, Ma•
nael Pérez.

^.ce^ias de lar z>iulgs

IIra mula roma, castafla, pequelie,
tuerta de'. ojo izquierdo, de doca
ailcs, con la co'a cortada y lunares
blancoti en los cobtitlares.

^' otra mu'a casteilana, también
castetia, de ocho á nueve a$os, con
una nube en el ojo derecho.

RUTE

I^t^m. 12CS

Don Juan de Dicd eneLCn Iton ero y Ucléf,
Juea de inEtrnceión de eetb vil a y su par•

trŭo.

Por cl presente ruego y encargo á
todas las autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la busca y
ocupHCibn de un mu^o ca^tr.$o, bra•
gado, de siete s itioa, mediano y pati•
quebrado, ccn aparFjo comluebto de
enjalma y sobreenja mal vieja, un ro•
pón nuevo, un mandil de algodón,
cincha de pita v^eja, albardón viejo,
jáquima de correa, uEada, y cabestro ^

de corc'el ñro, el cual fcé hurtado en ^
la n"adIllgada del veinte y uno del
actual á Juan Coboa láolina, de esta
vecindad, de la cuadra de Eu casa ha•
bitaciGn, s:ta en lF. ct,l'e 4e Lucena,
t?in Lúmeto, c'e esta vi+1a, y caso de ^
sfr hab^do sca puesto á dif^posición de
eFte Juzgado, ccn la persona ó pereo• ^
nas en coyo poder Ee enct:fntre, si no '
juEtifican su 1FRitima adquisii^ión; ;
Fucs ar;í lo t^ ng.o accrdado en provei :,
do de e^ta i'echa, dictrdo cn causa
crin,inal que me hallo iLStrufendo ^
por et deiito de ht,rto de un mulo y F
efectos cp apartjo ai n•^encioLado Juan
Cobos 11olh^a.

Dedo cn itute á ceinie y tres de
Abril de m^l noveciel;tce t+eia.-Juan ^
de DioE CuEnce $cmero.-Fl Escriba- ^
no, ^:aximino L. 8err ardo.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

nada está libre de gravamen, corres•

pondiéndo^e por compra en contrato

verbal que hizo en el aiio de mi^ ocho

cicctoF ncver,ta y custro á don Fran-

ciaco Burgo.: y Serrano en concepto

de ence ► g: ro ó mandatario de doIIa

Maria d^ Ar,^celi Alvarez de Sotoma•
Sor y Ro cén, Fn precio de c•uatro

c^icntea treir^ta y^iete pesetas cin-

cuenta cér.t^mcs qt.e le entre^ó en el

acto, estando insc•rita dicha partici-

pación á nombre de la mi^ma en el

Kegistro de a propiedad de este par-
tido.

Y accediendo á lo eolicitado por el
recurrer.t^ don Franc sco Serruno, en
providencia de ayer, se eitx. por me
dio de cs^e edicto á la mencionada
se$ora, cuyo paradero s6 ignora, pa•
rs que cu el térm no de ciuco díus,
ccntados derde ei siguiFnto á la pu-
blic•acibn de aquel en el Bo1.i;TiN OFI•
C1eL de erta provincia, compurezca
en este Juzer^do á u^rir dei dorecho
que le ar,•st^ ; hajo apercibirvienio que
de no vrriócarlo ae entenderá que
presta su c•onformidad á irs inacripcióu
de pcsesión de ,a partic:óu áe r°ia
cionado inmuc ble cn ehte Kegistro de
la propicded, á nombre del aetior Se-
rrano R.vcrt^, y le pbrará el perjuicio
que haya lu^ar.

Dado et^'Lu^ ena á siete de Abril r;e
mil novcc:entoe seis.-Frsnc,i^co Lu
cas Ru z do ('sftruviejo.-E1 actua-
rio, Pedru l;c,mero.

Nram. 121b

Dcn Franciscr Luc:,.^ liuiz de Caytruviejo,
Jue^ mun^cil,.u é iuterino da primera i^a-
taucia d^ es^a ciudxd.

I3ego e•abf r: que en e te Juzgado y
por mi F.^crlbt:nla ^e tramita cg;:e•
diente de jurisdi^c: ŭi, vo;uutaria á
instancia de dan Rafsel y doña C:,r•
men Gut,8r1. z y Jirntj^ez, ae ^bt.. ve-
ciudad, mayores de edad, scbre acre•
ditar la posea'ón no interrumpida en
que eatán de pcr mitad, y prcindivi•
so, de las eiguientES fincas:

Ux:a caEa, marcada ccn el número
n^eve, calle Antonio Euiate, antes
Loja, de esta ciudad.

Otra caEa, marcLda con ei quince
mcdernc, en la cal e Palacioe, de ;a
mistra ciudad.

Una suerte de plantonar, conocido
pcr el de la Bermeja, sstuada en el
Xartido de Eu nombre ó A'.burizae, de
este término, con cabida de trece
aranzadas, cinco octavaa y veinte y
tres estadales; y otra suerte de tierra
calma, conccida por !a de Torre Mo-
lino, situada en el partido d© la ve•
reda de Eu nombre, de este término,
con cabida de veinte y tres y cuarti-
11o celeminea. Las tres primeras li-
bl ea de gravb men y la cuarta con
una memoria de mil treacientaa trein•
ta y tres hesetas cincuEnta céntimos,
pcr un jublleo en la ermita de Nues•
tta Sc$ora de la O, de esta ciudad,
cotrespondiéndoles en la forma indi-
csda pcr hercncia del tio de ambos
don Joré Ma;ria Jiménez y• Ramírez,
estandc^ en poeesión de ellas, en cuan•
to al uEU+ructo, aesde el trece de Di•
eiembre de mit ocbocientoa ochenta y
ocho, en qne falleció la madre de los
mismoa, dc•6a Catmen Jiménez y Ra•
^lIE2, y respfcto á ► a propiedad,

E
:

LUCENA ^
l^úm. 1714 F

L`on Franc•irco Lncas Ruiz ie Ceftrcv ejo,
Juee mnnic^Faléinterinode Frimeraine-
tuncia de esta cindad.

Hago sabet: que en este Jnzgadu^y ^
por mi Eecribania sA tramita espa. ^
diente de jurisdicción voluntariq á•
inste.ncia de don FranciNCO SErrano ^
8ivera, deeFta vecindad, msyor de ^
edad, sobre acreditar ^a po^eaión t;o '
interrumpida en que eatá de una cuar• ^
ta parte proindivisa con las trea cuar•
tas partes restantce, que también le
pertenecer, de una fábrica molino
acEltero, situada en la calle San Fran•
ciaco, de eEta riudad, cuyo ediflcio ^
carece de número y Eu farha ĉ a y f
puerta de entrada dá viata al Levan• ^
te. La cuarta parte de Snca relacio• ^

1
desde el cuatro de Noviembre de mil ¢
noc^cientos dos, Fn que ocurrib el j
óbito de su padre don Juau Gutiérrez :
Tiscar, estando inacrito el usufructo ;
á fdvor de la madre de tos itlforman :
tea. ^

Y accediendo á'o solicitado por é^- ^
tos, en providencia de ayer, se cita ^

por medio de ette edicto á las pereo- ^

nas que se crean con derecho á dichos

bienea^ para que en el término de
cuatro días, coutados dFSde el siguien

tA á la publicación de aquel en el.Bo^

LE1'1N OF 1C1AL de etita prUVinCia, .

comparezcan en ebte Juzgodo á^ usar

del derecho que les asietH; balo aper ^

cibimiento que de no ver iti: ar!o se en-

tenderá que preatan su c!^nformidad

A la in:•cripció q de poaesión do rela-

cionados inmueb^ea en este Reglstro ^
de lu propiedad, á nombre do aque j

ltos, parándoles c^l porj^ticio de lugar. i

Dado en LucFnn á Kietede Abril de
mil Lovecientos tieia.-Francisco Lu-
cas Rniz de C+^stroviejo.-li;l actua• t
rio, Pedro Romero.

f;^hciea mi^^tá^ ^E hariaas da Córóo6a
^: ú m. 1114

JUNTA F.CONbMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con•
cur^o de postorea ^para el día 1.° de
biuyo próaimo, á tus quince horaa,
para la adqui^ición de los articuios
sizuiente^:

Artículoa y condiciones de cada uno

Trigo de 2.• c^asP, del pate, bien

lirvpio, eaento de semillas extrañas,

cierra, piedra?, carieN ^• tizón.

Las proposicionea debt•rAn hacerse
por quintalek métrieos y en pnpei del
se1:o de ia cln5e 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones eapresadas, pa•
ra ;o cual se preaentarán muestras
por los poatoreN, aiendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposicíones, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

El pago ae hará con un lU por 104
en ca!derilla. "

Córdoba lli de Abril do 1906.-E1
Director, Joté de Lara

NoTA.-Al veri8car loa pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 do
impueeto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.-Los vendedores del articu-
lo satisfarán á!a l:iacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
ticulo 33 del Re^lamento aprobado en
11 de Abril de 15913.

^^^^^^^ ^E A^^^^^^i^

En apoyo de la advertencia
que ae hac® en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
te;igencia de cuantaa en ol or•
den oficial ó particulal pnbliquen
anuncioa, 5ea cual fuore $u pro-
tsedencla, ae inaortan á continua-
ción varios artíc^alos del Real de•
creto de 2a de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoe de con-
dicione>$ ee congignarán necesa-
rialnente, entre otrae, la obliga-

ción del rematanto de pag^° 1^
s►nuncioa, honorarios devengadoa
ysuplelnen•cuK aŭelantudc.^» pc;rel
NTotariv ó Not3rioa quc^ auto:icen
1^ suha,ata, t3ecrituratrr, y eal gene•
r^.i, toda clase c?e gastoe que oes
eione la aabdtita 9 fo.rtr:alizació>a
del centr^to.

Art. 9.° El anurc;o hsbrá de
coc^terter !oa pliegoe cie con^Jicio•
nea del contrato, aiempre que la
cur^ntía totŬ i de éate egcecfa de
60.000 pesetae.

Art. 23. La^: Corporacionae
provirlcialeia y zlcunicipalsa r bo--
laaz•án, en primor tó:•rlnine, al No-
tar.io c5 Notarioa que autoric+•>E
las sui,astas, loa derecho a por,
elloa dev:3n^;ad.os y loa aumlt^en•-
toe zdelantadoe por Ios mism
asi como los derechos de inser-
cióu de 1oa anunciotr eaa loa pec-
riddicos oficialoa, cuidando de re-
i^ctegrarae del ^ema^ante, ei lo
hubiere, deI importe total de :as
raferidoa gaetos, de eupo carga
aen, con arrogle a lo dispuesto e>r
la regla 8.` del art. 8.°

X.ae Corporaci.oneQ prOVl>rcta-
:ea y municipales no procederála

• sl otorbamiento de la escritnra
^ de los contt•atoe en que tal ine

trumento pút^lico ae esija, sil^
qu e, en ei a ctc dE referoncia, eu•
hiban Ios rematantea el reaguar•
do de habc,r co^tituído lr^ fianza•

^ definitiva.
! _.. -- - .... .
^ --

• -==" :=.._ . ,_,...._..,•:..`.,_....._. .

^ L^u ŝa imllrenta del "I)iario d^^
^ t^órdo`,^ar Lc irat^os ? ^. se ha!lan-
^ do oenta los imprE..cs siguientes:.
^

APE1^^3ICES
á los anuillaramientos.

LA S {.^ U:^A S
para Ia compra p venta d Ĉ caba:•
lierías.

REI,ACIOI^ES
jvradas para edificios y so?ares.

Eistas de embarqu^^^ ^
con arreglo al último modelo.

EQS E^^PE^3IE^T^
tes para ^uardas jurados.

REPART.^M^Ei^TT^
de consumos y lista cobrator:a.

I^OS EIPR®S
borradores de Ingresos y (Ias^o:^.

Presupue^to^
de gastos é ingresos carcelarios,

PRESUPUESTOS

Imprenta del Diario de Córdoba.
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